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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

4382 CONSTRUCCIONES PORMAN, S.A.

Miguel Alcázar Álvarez, con NIF: 78055618-N como administrador único de la
sociedad CONSTRUCCIONES PORMAN, S.A., con CIF: A-18012807, convoca a
los  señores  accionistas  a  la  Junta  General  ordinaria  de  la  Sociedad,  que  se
celebrará, en primera convocatoria, el día 29 de junio de 2017, a las 20 h, en el
domicilio social, calle San Antón, 72, Edificio Real Center, planta 4.ª, Oficina 16, de
Granada, C.P. 18005, y, en su caso, en segunda convocatoria 24 horas después
en el mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.-  Examen y  aprobación,  si  procede,  de  las  Cuentas  Anuales  del
ejercicio 2016 compuestas de Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias cerrada
al 31 de diciembre de 2016, Balance, y Estado de Cambios en el Patrimonio Neto a
dicha fecha.

Segundo.- Examen y conocimiento del informe de auditoría de cuentas del
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2016.

Tercero.- Aprobación, si procede, de la propuesta de aplicación de resultados
del ejercicio.

Cuarto.- Nombramiento de auditores para los ejercicios 2017, 2018 y 2019.

Quinto.-  Elevación  a  público  y  remisión  de  documentación  al  Registro
Mercantil.

Sexto.- Ruegos y preguntas.

Séptimo.- Aprobación, si procede del acta de la sesión.

Nota: Derecho de información.

De  acuerdo  con  el  artículo  197  de  la  LSC,  hasta  siete  días  antes  de  la
celebración  de  la  Junta,  los  accionistas  podrán  solicitar  al  Administrador  las
informaciones  y  aclaraciones  que  estimen  precisas  acerca  de  los  asuntos
comprendidos  en  el  Orden del  Día,  o  formular  por  escrito  las  preguntas  que
consideren  pertinentes.

Granada, 19 de mayo de 2017.- Administrador Único.
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